
Quito, junio 25 de 2020. 

Señor Doctor 

Carlos Oswaldo Almeida Almeida 

GERENTE GENERAL 

CASA DE COMERCIO DE HUNGRÍA CASACOMERCIOHUNGRÍA S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente y para los fines pertinentes, comparecemos ante usted señor 

Gerente General para informarle que en esta fecha 25 de junio de 2020, en la ciudad de 

Quito, yo, ANTONIO EDUARDO SALVADOR SALAZAR con cédula de ciudadanía No. 

170279095-5, de estado civil casado con María Teresa Mora Vivanco pero con disolución 

de la sociedad conyugal de 18 de abril de 2006 (copia adjunta), he realizado la 

transferencia de la totalidad de las 202 acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

cada una por la vía de endoso de la compañía CASA DE COMERCIO DE HUNGRÍA 

CASACOMERCIOHUNGRÍA S.A. con Registro Único de Contribuyentes No. 1792652987001, 

a fávor del Doctor CARLOS OSWALDO ALMEIDA ALMEIDA con cédula de ciudadanía No. 

170037478-6 

Al efecto, informo que la transferencia de acciones la realizo a título oneroso de la 

siguiente forma: 

Número de acciones transferidas 202, con un valor cada una de US$ 1,00 (Un dólar de los 

Estados Unidos de Norteamérica) por un total de la transferencia de US$ 202,00 

(Doscientos dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica), y la forma de 

pago es en efectivo. 

Por lo antes expuesto, le agradecería informar sobre este particular a la Superintendencia 

de Compañías y disponer el registro de esta transferencia en el Libro de Acciones y 

Accionistas de la compañía. a 

) Atentamente, 

io Eduar NATI DIS 

c.C. 170279095-5 : c.c. 170037478-6 

CEDENTE y CESIONARIO 

 



Quito, junio 29 de 2020. 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

ATT: REGISTRO DE SOCIEDADES 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

De conformidad con el Art. 188 de la Ley de Compañías, comunico a ustedes que con fecha 25 de 

junio de 2020 he procedido a registrar en los libros sociales de la compañía, la transferencia por 

valor recibido del dominio de las siguientes acciones en la compañía CASA DE COMERCIO DE 

HUNGRÍA CASACOMERCIOHUNGRÍA S.A.: 

CEDENTE: ANTONIO EDUARDO SALVADOR SALAZAR 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

CESIONARIO: CARLOS OSWALDO ALMEIDA ALMEIDA 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 202 (Doscientas dos) 

Se endosa un (1) título de crédito que representa 202 (Doscientas dos acciones ordinarias y 

nominativas en la compañía CASA DE COMERCIO DE HUNGRÍA CASACOMERCIOHUNGRÍA S.A., por 

un valor nominal de US$ 1,00 (UN DÓLAR) por cada acción; por un valor total de US$ 202,00 

(Doscientos dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica) por la transferencia de las 

acciones referidas. 

La fecha de registro de la presente transferencia es: junio 25 de 2020. 

En tal virtud, solicito muy respetuosamente se sirvan realizar el registro correspondiente. 

     

    

Atentamente, 

r. Carlos O. Almei 

GERENTE GENERAL 

CASA DE COMERCIO DE HUNGRÍA CASACOMERCIOHUNGRÍA S.A. 

 





Dirección General de Registro Civil, 
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Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

y 

  

Documento firmado electrónicamente 

 
 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
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Información certificada a la fecha: 3 DE ABRIL DE 2019 
Emisor: LUIS ERNESTO ERAZO DE LA CRUZ 

N? de certificado: 199-212-40273 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Qregistrocivil.gob.ec
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vilo Los CERTIFICADOS DE REGISTRO CIVIL son firmados 

5 E electrónicamente y tienen la misma validez jurídica que los 

físicos, de acuerdo a la Ley de Comercio Electrónico y la Ley 

=> Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles (LOGIDAC). 

PASOS PARA VALIDAR ESTE CERTIFICADO 

a O Accede a: virtual.registrocivil.gob.ec <<, 

0 Seleccione la pestaña “Validar Certificados” 

e Ingrese el número de certificado localizado 
en la parte inferior del documento impreso 

o Digite el código de la imagen que aparece 

en la pantalla 

Haga clic en “Validar” y VERIFIQUE la 
9 información generada 

NOTA: Si el trámite lo requiere puede descargar el archivo 

electrónico en formato PDF. 

Recuerde, sus trámites son personales. Los certificados en formato 

electrónico los puede obtener a través de la Agencia Virtual: 

virtual.registrocivil.gob.ec o en las agencias de la DIGERCIC. 

Más información: 

AAA iia rl MR O 

 



    
CITE MAN 
o_O Registro Civil 

Identificación y Cedulación    
Nuevo formato 

tun REPÚBLICA DEL ECUADOR nia 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

JAVIER ERNESTO CASTRO MENDEZ 
Nacido en: Ecuador/Guayas/Guayaquil 

Cédula/Pasaporte: 0920305414 
"Nacionalidad: Ecuatoriano. 

  

Fecha de registro: 24 DEJULIO DEL 2009 
Lugar de registro: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL /XIMENA 

  

  

Ahora sus certificados de nacimiento, matrimonio, 

unión de hecho, identidad y defunción son en formato 

electrónico. La institución o persona que lo solicite 
debe validarlos en nuestro portal web. 

Vigencia: Dos meses a Valide y descargue: La única 
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